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Cerro Colorado, 20 de noviembre del 2023

LAALCALOESA DE LA i/tuNICIPALIDAD OISTRITAL DE CERRO COLORADO

POR CUANTO:

El Conce¡o de ta MuniciDalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 021-2023-MDCC de fecha 16

de noviembre del20i23lrató la mocibn deexonerac¡ón delpago por mncepto deexonerac¡ón delpago porconcepto de entrada

a la pisc¡na municjpal Santa Rosa,

CONSIDERANDO:

eue, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el artículo 194'de la Const¡tución Politica del Estado y los

arliculos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personeria juríd¡ca de derecho púUió y mn plena capac¡dad para el cumpl¡miento de sus f¡nes, que goza de

aut;omia política, eónómica y administrativa en los asuntos de mmpetenc¡a y liene como finalidad la de representar al

vec¡ndar¡o, promover la adecua¡a prestación de los servic¡os públicos y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su

ckcunscripción.

eue, el numeral 17.1 det artículo 17' delTexto Único Ordenado de Ia Ley del Proced¡miento Administrativo General,

aprobado con Decrelo Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: 'ta autotidad podtá d¡sponet en el n¡sno acto adn¡n¡strct¡vo

que lenga aficacia anticipáda a su enisión, sdo sifuüa nás lawrcble a /os admirisfrados, y siamprc 
-que 

no lesione dercchos

iundamántates o lnfereles de buena fe legalnente Nofeg¡dos a tgrceros y que ex¡st¡üa en la facha a la que Netenda

rctrclaüsl la efrcacia de! acto et supuasto de hecho ¡ustificat¡vo para su adow¡ón"

Oue, el numeral 123.1 del arllculo 123' del cuerpo Iegal anter¡ormente referido señala que : 'por la facultad de

formular peticiones de gracia, el administrado puede sol¡citar al tilular de la ent¡dad competente la emis¡ón de un acto sujeto a

su discrüonalidad o aiu libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenla con olro titulo legal específ¡co que

perm¡la exlg¡rlo como una pet¡ciÓn en interés parlicula/.

eue, el Texto único de Servicios No Exclus¡vos de esta comuna d¡str¡tal, en el procedimiento 7 de los serv¡cios

oreslados oor la Gerenc¡a de Servicios a la Ciudad y Ambiente, regula el procedimiento de entrada niño y adullo para P¡scina

l\¡unicipal Sanla Rosa , con un msto de S/ 1.60 y S/ 4.00 respectivamente

eue, mediante documento presentado a la Mun¡c¡palidad el 02 de octubre del 2023 (Exp€d¡ente N0 231002165), la

adm¡n¡strada l\,iaria Viclo¡a Moreno Óhávez - Directora del Centro de EducaciÓn Básica Espec¡al 'Paul Harr¡s' solic¡ta la

exoneración del pago por conc€pto de derecho a uso de la piscina Munic¡pal Santa Rosa a favor de 08 estudiantes y 02

docentes del Cenlro Educativo Básico Especial Paul Harris mn l¡n lerapéutico y recreativo

eue, con informe soc¡a¡ N' 201-2023/JAZB-T9SGMDH-GDS-MDCC del 10 de septiembre del 2023, la Especialista

en Trabalo Soiial recomienda atender a lo solicitado respecto de la exonerac¡ón del pago por concepto de.derecho.a uso de

ta pisciná Mun¡cipal Santa Rosa a favor de 08 estudiantes y 02 doc€ntes delCentro Educat¡vo Básico Especial Paul Hards con

f¡n tera[Éutico y recreativo hasta el 15 de dic¡embre del 2023.

eue, el Gerente de Servicios a la Ciudad y Ambiente med¡ante informe N' 060-2023-SGID-GSCA-MDCC es de

opinión favorable que se apruebe el p€d¡do presentado por Mar¡a Vicloria üoreno Ctlávez, respecto de la exoneración del

pigo por mncepto de derecho a uso de la pisc¡na Municipal Santa Rosa a favor de 08 estud¡antes y 02 docentes del Centro

Ed¡cativo Básico Eso€cial Paul Harris con fn teraÉutico y recrealivo

Que, a lravés det informe tegat N. 036-2023-ABG-GSCA-|\¡DCC/GRHO del 26 de oclubfe del 2023, la Abcgeca de

Gerencia de Serv¡c¡os a la Ciudad y AÁbiente, recomienda se atienda la solicitud de la administrada respecto de exoneraciÓn

delpago por concepto dederecho á uso de la piscina Municipalsanta Rosa a favor de 08 estud¡antes y 02 docentes delCentro

Educativo Bás¡co Especial Paul Haris con fin terapéutim y recreat¡vo.

Que, con conocimiento de los miembros del Conce¡o Municipal, luego del debate sobre el

oresente en sesión de conce¡o ordinaf¡a N. 021-2023-MoCC, POR UNANIMIoAD, se emite el siguiente:

asunto maleria del
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la exonerac¡ón del pago del monto establec¡do en el Texto Unim de Servicios

No Exclusivos de la Municipal¡dad por concepto de entrada a la piscina Mun¡c¡palsanta Rosa hasta el 15 de d¡ciembre del año

2023 a favor del Centro E¿ucativo Basico Especial Paul Harr¡s para cont¡nuar con sus act¡vidades teraÉulicas y recreat¡vas

conforme al informe social N' 201-2023ruA28-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ARTICULO SEGUI{DO: EI{CARGAR a la Gerencia de Oesarollo Socialel cumplimienlo de la presenle mnforme

a Ley.

ARfICULO fERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaría General la notificación del presente y a la oficina

de Tecnologias de la Información su publicaciÓn en el portal$ieb instilucional

REGiSTRESE, COMUNiOUESEY CUiIPLASE.
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